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CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR ; 
Dirección: Barrio “El Inca” vía a Amaluza, a dos cuadras del Parque Ecológico. 
Cel.: 0981537494 - 2688440 Email: jorgeenrrigueagurtoQ yahoo.com 

Cariamanga 2 de junio del 2017 

CERTIFICACIÓN 

Ha pedido verbal: 

    
Oc 

Yo, Francisco Chuquimarca Gerente de la Compañía de Transporte Mixto 

Unión Calvense CIA. LTDA, de la parroquia Cariamanga Cantón Calvas 

Provincia de Loja, certifico que según los expedientes que constan en 

nuestra compañía el señor Naranjo Robalino Bolívar Wilfrido, con numero 

de cedula 1801995596, socio de la Compañía de Transporte Mixto, con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden, doy a conocer el 

número de acciones que son 39 acciones numeradas desde la 241 a la 279. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y dejo facultado el 

presente para sus fines pertinentes. 

  

Col. 1712542255 

GERENTE DE LA COMPAÑIA



    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “UNIÓN CALVENCE CÍA, LTDA. 
Capital suscrito $ 400,00 Capital pagado $ 400,00 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN 
NO NEGOCIA 

La“Compañía de Transporte Mixto Unión Calvence Cía/Ltda!, od mediante Escritura Pública 
otorgada. en la Notaría Segunda del Cantón Calvas, el día 9de febrero del dos mil trece; aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Loja, mediante resolución N*SC, DIC, L. 13.042, de fecha veinte de febrero 
del dos mil trece; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón.Calvas, bajo la partida N* 01, Repertorio 

No Os, el día veinticinco de febrero del dos mil. trece, con domicilio en el Cantón Calyas, Provincia de 
Loja. El capital"suscrito es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar.cada una. 

        
    

   

    

  

     

Certificamos que el socio: - 
   

    

i 9 És. 39 participaciones, numeradas de: 241 a la 
279 con todos los € isden:a los socios, según la Ley y el Estatuto de 
la Compañía. E s j + 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
[ ÓN 77-028-16389 

        
UA 

  

Número único de identificación: 1801995596 

Nombres del ciudadano: NARANJO ROBALINO BOLIVAR WILFRIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO | 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AJILA SARANGO JUSTA ALEJANDRINA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 1991 

Nombres del padre: NARANJO ORLANDO 

Nombres de la madre: ROBALINO LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

    

  

Digitally signs 

       Date: 2017.06. 
Reason: Firma 

AS 2 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual. registrocivil.gob.ec



    
   

  

- CIUDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO la QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFI ICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

era 

    

| 

  

| 

[ 
j 
Í 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 1 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707883854 

Nombres del ciudadano: AJILA SARANGO JUSTA ALEJANDRINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/COLAISACA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BOLIVAR WILFRIDO NARANJO ROBALINO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 1991 

Nombres del padre: CLOTARIO AJILA 

Nombres de la madre: ROSA SARANGO 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

         /n * de certificado: 171-028-16434 

171-028-16434 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A Documento firmado electrónicamente. 

        

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



   CIUDADANA (0): 
'O ACREDITA ( ARACÓ ENLAS ELECCIONES 

  

TED 
-ES 2017    

    

    
ES 

a LOS 

A TRY 

TE TADO. SIRVE PARA TODOS” 
'TES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

   



ren Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pausa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715965263 

Nombres del ciudadano: MASACHE ALEJANDRO WILSON GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CHILE 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----———-- 

Fecha de Matrimonio: ----———--- 

Nombres del padre: MASACHE SOTO EDUARDO 

Nombres de la madre: ALEJANDRO SARANGO GLORIA MARIA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: XIMENA VERONICA JIMENEZ RODRIGUEZ - LOJA-CALVAS-NT 2 - LOJA - CALVAS 

       

  

ES Validez nocida [44 u[a] 

7 OEñALOS Te TES E 
Date: 2017.06. 40 ECT 
Reason: Firma ica    

         

  

      

  

* de certificado: 171-028-16207 ES . 

17 2 . 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

1-028-16207 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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o E Ga Y. 

CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN De Pa ASS GAS RU ELECCIONES 
ELECCIONES GENERALES 2047 ME s EN ON 

o ZO ABRIL ZO os Can A ELcE con 2017 

CIUDADANA (O): 

USTED ESTÁ OBLIGADO A OBTENER 
SU CERTIFICADO DEFINITIVO 

PREVIO AL PAGO DE LA MULTA CORRESPONDIENTE 
EN CUALQUIER DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PODRÁ AL MISMO 
TIEMPO SOLICITAR SU CAMBIO 

DE DOMICILIO 

    

VÁLIDO POR 60 DÍAS PA 

   



Factura: 002-002-000008236 20171102002P00470 

NOTARIO(A) RUBEN DARIO GONZAGA RIOS 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CALVAS-CARIAMANGA 

EXTRACTO 

   

    

    

    

          

     

     

   

    

        
    

  

  

¡Escritura N*: [20171102002P00470 

  

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — |2 DE JUNIO DEL 2017, (10:16) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete dad | identificación [Nacionalidad] — Calidad do 
Natural ns ROBALINO BOLIVAR pi CÉDULA 1801995596 O |CEDENTE 

a e 1roressesa  [ECUATORIA |cenente 

AFAVOR DE 
[Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mida | identificación [Nacionalidad] Calidad A 

aura | PASICREALEZANDRO PORSUSPROPIOS — | cenyA risooszes - [ESUATORIA [CESTONARIO                 
  UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
[LOJA [CALVAS-CARIAMANGA [CARIAMANGA 

  

      

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
E CESION DE TREINTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE UN )LAR CADA UNA NUMERADAS DESDE LAS 241 ALA 279 DE LA 

OBJETO/OBSERVACIONES: — | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO "UNIÓN CALVENCE CÍA. LTDA.”, DE LA CIUDAD DE CARIAMANGA 

  

            

  
     

        

     [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: En   
  

  

  

  

    e NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN CALVAS 
 



A * 

SHATÍFICO: 

PRIMERO: 

QUEDA ANULADO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO UNIÓN CALVENCE” CIA. LTDA., de la ciudad 
de Cariamanga, inscrito con el Nro. 03, repertorio Nro. 08 de fecha 26 de febrero de 2013 QUE 

ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE AÑO el día de hoy 10 de noviembre 
de 2014, del señor Bolívar Wilfrido Naranjo Robalino. 

SEGUNDO: 

QUEDA INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO UNIÓN CALVENCE” CIA. LTDA, Y LA 
ACEPTACIÓN DEL MISMO, QUE ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE 
AÑO BAJO EL NÚMERO: 33, REPERTORIO NUMERO: 112, el día de hoy 10 de noyiembre 
de 2014. Del señor FRANCISCO GUALBERTO CHUQUIMARCA PINZÓN. E         

   
Cariamanga 10 de noviembre de 2014. 

Doctor M; 
Registrador Munici r Propíedad y Mercantil 

del cantón Calvas 

   
    

Fatuloscripción Registro Mercantr , a 

co 

ae



  

SR. FRANCISCO GUALBERTO CHUQUIMARCA PINZÓN 

Dirección: Ciudad de Cariamanga, calle Daniel Ojeda y S/N, cantón Calvas, 

provincia de Loja. Teléfono 0993245414. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Accionistas, realizada 

el día veintitrés de octubre del dos mil catorce, le nombró a Usted GERENTE 

GENERAL de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UNIÓN CALVENCE 

CÍA. LTDA.”, para un periodo de cuatro años, conforme lo establece en su 

Estatuto. 

La Compañía fue constituida por escritura pública, otorgada en la 

Notaría Segunda del Cantón Calvas, el día nueve de febrero del dos mil trece; 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Loja, mediante Resolución No. 

SC.DIC.L.13.042, el día veinte de febrero del dos mil trece, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Calvas bajo el No. 01, Repertorio No. 05, el día 

veinticinco de febrero del dos mil trece. 

Este mombramiento le servirá de suficiente instrumento para la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO UNIÓN CALVENCE CÍA. LTDA.”, previa aceptación de 

su parte. 

Atentamente. 

a Cariamanga, 23 de octubre del 2014. 

Sr. Jorge Efrique Agurto : 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO UNIÓN CALVENCE CÍA. LTDA.”. 

Cariamanga, 23 de octubre del 2014, 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON CALVAS 

  

Dr; Marvin Emilio Torres Andrade. 

> Registrador de la Propiedad y Mercantil Del cantón Calvas 

«TÍFICO:   

QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA de fecha 02 de junio de 2017, celebrada ante el Notario Segundo 

¿del cantón Calvas Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos, DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

- TRANSPORTE MIXTO UNION CALVENCE CIA. LTDA., QUE ANTECEDE EN EL REGISTRO MERCANTIL 

ESTE AÑO BAJO EL NUMERO:04 REPERTORIO NUMERO:57 el día de hoy 08 de junio de 2017. 

Otorgada por los esposos Bolívar Wilfrido Naranjo Robalino y Justa Alejandrina Ajila Sarango, veden 

a favor del Sr. WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO, de estado civil soltero, TREINTA Y 

NUEVE participaciones de un dólar cada una numeradas desde la 241 a la 279 que tienen y les 

corresponden en la compañía de Transporte Mixto Unión Calvence Cía. Ltda., de la ciudad de 

Cariamanga, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma, que los vendedores 

adquirieron mediante escritura de Constitución inscrita en el Registro Mercantil en el año 2013 

Nro.01. 

Cariamanga, 08 de junio de 2017 

  

Re 
Reslizado: CIA 

  

CALVAS 

 



Loja, 29 de Junio de 2017 

SEÑORES 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOJA 

Ciudad.- 

Yo, FRANCISCO CHUQUIMARCA, con C.1.1712542255, como GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES MIXTO INION CALVANSE CIA. LTDA.; por medio de la presente notifico el cambio con 

cesión de participaciones del socio saliente BOLIVAR WILFRIDO NARANJO ROBALINO con 

C.1.1801995596 y del socio entrante WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO con C.l. 17159652863. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente le reitero mis agradecimientos y a la vez 

deseándole toda clase de éxitos en las funciones que usted desempeña. 

Atentamente, 

  

  E 

FRANCISCO CHUQUIMARCA 

C.1.1712542255 

GERENTE



  

   

NOTARIA SEGUNDA 
JUDICATURA AS 

  

      
  

1 NUMERO: 2017-11-02-002-P00470.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

2 OTORGA: SR. BOLIVAR WILFRIDO NARANJO ROBALINO Y SEÑORA. 

3  AFAVOR DE: SR. WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO. 

4  CUANTIA: $ 39,00. XJ FACTURA NRO. 000008236 

5 Di 2 COPIAS. En la ciudad de Cariamanga, cabecera del cantón Calvas, 

6 provincia de Loja, República del Ecuador; hoy viernes dos de junio del dos mil 

7 diecisiete, ante mí, DOCTOR RUBÉN DARÍO GONZAGA RÍOS, NOTARIO 

8 PÚBLICO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, comparecen, por una parte los 

9 cónyuges BOLIVAR WILFRIDO NARANJO ROBALINO Y JUSTA 

10 ALEJANDRINA AJILA SARANGO; por sus propios derechos; y, por otra el 

11 señor WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO, soltero; mayores de 

12 edad, domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos, portadores de sus cédulas de 

13 ciudadanía y comprobantes de votación, capaces para obligarse y contratar a 

14 quienes de conocer doy fe; por sus propios derechos. Bien instruidos de la 

15 naturaleza y resultados de la presente escritura pública a la que proceden con 

16 amplia libertad; quienes advertidos que fueron de los efectos y consecuencias 

17 del contrato en forma libre y voluntaria, con pleno conocimiento; quienes 

18 además autorizan para consultar y obtener el certificado electrónico de datos 

19  deidentificación ciudadana, otorgado por la Dirección General del Registro Civil 

20 Identificación y Cedulación; y, me piden que eleve a escritura pública el texto 

21 de la siguiente minuta que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR 

22 NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

23 una de cesión de acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

24  OTORGANTES.- Intervienen en la itobrdión de esta escritura pública, por 

25 una parte, los.cónyuges BOLIVAR WILFRIDO NARANJO ROBALINO Y 

CARIAMANGA-LOJA-ECUADOR



10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

st 
JUDICATURA 

  

(AT) Dr. Rubén Darío Gonzaga Ríos 
  

        

JUSTA ALEJANDRINA AJILA SARANGO; a quienes más adelante se los 

llamará simplemente “CEDENTES”; y, por otra el señor WILSON GUSTAVO 

MASACHE ALEJANDRO, soltero; por sus propios derechos; al que más 

adelante se lo llamará simplemente “CESIONARIO”. Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

BOLIVAR WILFRIDO NARANJO ROBALINO Y JUSTA ALEJANDRINA 

AJILA SARANGO, son socios accionistas cesionarios de treinta y nueve 

participaciones de un dólar cada una numeradas desde las 241 a la 279 de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “UNIÓN CALVENCE CÍA. LTDA.”, 

de la ciudad de Cariamanga, adquirida mediante escritura pública de 

Constitución de Compañía otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Calvas, 

de fecha nueve de febrero del dos mil trece, aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Loja, mediante Resolución Número SC. DIC.L.13.042, de 

fecha veinte de febrero del dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Calvas, bajo el número cero uno, Repertorio Número cero cinco, de 

fecha veinticinco de febrero del dos mil trece; y, la Resolución inscrita el 

veinticinco de febrero del dos mil trece, bajo los números cero uno del registro y 

repertorio cero seis del registro respectivo. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y por medio del 

presente instrumento público los cónyuges BOLIVAR WILFRIDO NARANJO 

ROBALINO Y JUSTA ALEJANDRINA AJILA SARANGO, ceden en venta a 

favor del señor WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJANDRO, TREINTA Y 

NUEVE PARTICIPACIONES, que tienen y ls corresponde en la Compañía de 

Transporte Mixto Unión Calvence Cía. Ltda.", de la ciudad de Cariamanga, 
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antes mencionada, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la 

misma. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las participaciones que se venden es 

de TREINTA Y NUEVE DOLARES de los Estados Unidos de América, que los 

cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción y en moneda de 

curso legal de manos del cesionario. QUINTA.- ACEPTACION.- El cesionario 

acepta la cesión del derecho hecha a su favor en todas sus partes. SEXTA.- 

FACULTAD PARA LA INSCRIPCION.- Los contratantes se faculta para su 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Calvas, y el cesionario proceda 

a realizar el cambio de nombre en dicha Compañía. Usted señor Notario se 

dignará agregar las cláusulas de estilo para su validez. Atentamente. firma. 

Doctor Abelardo Salas P. Abogado. Matrícula húmero novecientos treinta del 

Colegio de Abogados de Loja”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman y ratifican, la misma 

que queda elevada a escritura pública. CONCLUSION: La cuantía la fijan en 

treinta y nueve dólares. Para la celebración del presente instrumento público, 

se observaron los preceptos legales del caso. Presentes los contratantes al 

comienzo mencionados, impuestos del tenor y forma de la presente escritura, 

la aceptaron; y, leída que les fue a los contratantes por mí el Notario, esta 

escritura, integramente, la aprobaron aquellos, se ratificaron en su contenido y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 
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SRA. a ALEJANDRINA AJILA SARANGO. 

Cl: 1707883854. 
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SR. WILSON GUSTAVO MASACHE ALEJ / 

Cl: 1715965263 
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Do, Rubén D. Gaazaga Rios 
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